CONCEPCIÓN, 4 de mayo de 2010
Nº  2630 / VISTOS:
las Bases Administrativas Especiales de la Licitación Pública
“Construcción Conjunto Habitacional Vicuña Mackenna”; el Decreto Alcaldicio Nº 1018, de 2 de agosto de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas Especiales; el Decreto Alcaldicio Nº 1324, de 6 de noviembre de 2009, que adjudica esta Licitación Pública a la Sociedad Constructora García Gross y Compañía Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 12, de 4 de enero de 2010, por el Modifica el punto Nº 5 del Decreto Alcaldicio Nº 1324/09; el Contrato de Construcción del Conjunto Habitacional Vicuña Mackenna, suscrito entre Comité de Vivienda “Puente Viejo”, EGIS, Municipalidad de Concepción y la Empresa Constructora García Gross y Compañía Ltda., de 20 de noviembre de 2009; el Oficio Ord. Nº 201, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación, por el que se remiten estos antecedentes para su ratificación; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.- Ratifícase el contrato DE construcción del conjunto habitacional Vicuña Mackenna suscrito entre la egis, mUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN el Comité de vivienda Comité de Vivienda Puente Viejo”, comité de vivienda “Errázuriz” y la Empresa Constructora garcia gross y compañía ltda., de 20 de noviembre de 2009, el que tiene por objeto la construcción de 20 viviendas de 47,31 m2 y 240 departamentos en 12 edificios de 55 m2, por un precio total equivalente a la suma de DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UNO COMA SETENTA UNA UNIDADES DE FOMENTO (205.731,71 U.F.) que incluye la urbanización, edificación de los departamentos y casas, equipamiento y ejecución de las demás obras complementarias, el plazo de ejecución de las obras comenzará a regir a contar de la fecha de entrega del terreno y se extenderá por 540 días corridos.
2.- Dispónese que la secretaría Comunal de Planificación actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcaldE
Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director Secretario Comunal de Planificación
· Sres.  Empresa Constructora García Gross y Cia. Ltda.: 

     San Martín Nº 0887 – Temuco

· Comité de Vivienda “Puente Viejo”:

Sra. Lilian Coloma Torres: sector Pedro de Valdivia Bajo - Concepción
· Comité de Vivienda “Errázuriz”

Sra. Evelyn Betancourt Gálvez: sector Pedro de Valdivia Bajo - Concepción
· Archivo
MLE/yrt
PAGE  

